
Manual de Funciones y Competencias laborales Municipio de Tarazá-Antioquia 

 

 
MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I.IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL: Directivo 

DENOMINACION DEL EMPLEO: Alcalde 

CODIGO: 005 

GRADO: 01 

N. DE CARGOS: 1 

DEPENDENCIA: Despacho del Alcalde 

CARGO DEL JEFE NMEDIATO:  

 

II.AREA FUNCIONAL 

Área de Desempeño: Despacho del Alcalde  

Área de Procesos: El cargo es trasversal a los procesos.  

 

 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Administrar eficientemente, cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley y 

demás normas, gestionar y procurar la prestación de los servicios públicos que 

determina la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes y propender por el bienestar 

general y el mejoramiento de la calidad de vida de su población 

 

IV.DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

De Carácter General: 

1. Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la Constitución, las Leyes, los 

Decretos, las Ordenanzas de la Asamblea Departamental y los Acuerdos del 

Concejo Municipal.  

2. Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y las 

instrucciones y órdenes del Presidente de la Republica y el Gobernador del 

Departamento de Antioquia y en su calidad de primera autoridad de policía del 

Municipio, la Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las ordenes 

que le imparta por conducto del respectivo comandante.  

3. Dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las 
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funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 

extrajudicialmente; nombrar y remover a los funcionarios bajo su 

responsabilidad.  

4. Ejercer la dirección y coordinación de las actividades jurídicas del Municipio 

y supervisar su efectividad y observancia de sus recomendaciones.  

5. Garantizar el ejercicio del control interno y acatar las recomendaciones.  

 

Con Estricta Sujeción A Lo Previsto Por El Artículo 91 De La Ley 136 De 

1994 Y En Relación Con El Concejo, Las Siguientes  

 

1. Presentar los proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la buena 

marcha del municipio.  

2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes y 

programas de desarrollo económico y social con inclusión del componente de 

Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario y de obras 

públicas, que deberá estar coordinado con los planes departamentales y 

nacionales.  

3. Presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo sobre el 

presupuesto anual de rentas y gastos  

4. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; 

presentarles informes generales sobre su administración y convocar a sesiones 

extraordinarias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para los 

cuales fue citado.  

5. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y 

objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico.  

6. Reglamentar los acuerdos municipales.  

7. Enviar al gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su sanción o 

expedición los acuerdos del Concejo, los decretos de carácter general que 

expida, los actos mediante los cuales se reconozca y decrete honorarios a los 

concejales y los demás de carácter particular que el gobernador le solicite.  

8. Aceptar la renuncia o conceder licencia a los concejales cuando el concejo 

esté en receso  

 

En Relación Con El Orden Público  

 

1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La 

Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta 

el alcalde por conducto del respectivo comandante.  

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 

conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como  

 

2.1 Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares 
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públicos;  

2.2. Decretar el toque de queda;  

2.3. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 

embriagantes;  

2.4. Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por 

la Constitución y la Ley,  

2.5. Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía 

local necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, 

conforme al artículo 9º del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones 

que lo modifiquen o adicionen  

 

3. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica 

relación con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el 

orden público y la lucha contra la criminalidad y el delito.  

4. Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del orden público y 

actuar como jefes de policía para mantener la seguridad y la convivencia 

ciudadana.  

5. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de 

seguridad y convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos 

contra la delincuencia urbana y rural.  

 

 

 En Relación Con La Nación, El Departamento Y Las Autoridades 

Jurisdiccionales  

 

1.Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados 

nacionales que ejerzan sus funciones en el municipio, cuando no haya 

disposición que determine la autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza 

mayor o caso fortuito o cuando reciba tal delegación.  

2. Coordinar y supervisar los servicios, que presten en el municipio entidades 

nacionales o departamentales e informar a los superiores de las mismas, de su 

marcha y del cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios 

respectivos en concordancia con los planes y programas de desarrollo 

municipal.  

3. Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras públicas 

que se ejecuten en el territorio de la jurisdicción.  

4. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador.  

5. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando estas requieran de su 

apoyo e intervención.  

 

En Relación Con La Administración Municipal  

 

1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
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funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 

extrajudicialmente.  

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y 

directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales 

comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.  

3. Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de conformidad 

con los acuerdos respectivos.  

4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 

funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 

correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global 

fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado.  

5. Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de 

acuerdo con el plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, 

observando las normas jurídicas aplicables.  

6. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las obligaciones 

a favor del municipio. Esta función puede ser delegada en la tesorería 

municipal y se ejercerá conforme a la norma vigente. 

7. Velar por el cumplimiento de las funciones de los empleados oficiales 

municipales y dictar los actos necesarios para su administración.  

8. Apoyar con recursos humanos y materiales el buen funcionamiento de las 

Juntas Administradoras Locales.  

9. Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados oficiales bajo su 

dependencia.  

10. Señalar el día o los días en que deba tener lugar el mercado público.  

11. Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y miembros de 

las juntas, concejos y demás organismos cuyos nombramientos corresponda al 

Concejo, cuando este no se encuentre reunido, y nombrar interinamente a 

quien deba reemplazarlos, excepto en los casos en que esta ley disponga otra 

cosa.  

12. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos públicos, 

empresas industriales y comerciales, sociedades de economía mixta, fondos 

rotatorios y unidades administrativas especiales del municipio.  

13. Distribuir los negocios, según su naturaleza, entre las secretarías, 

departamentos administrativos y establecimientos públicos.  

14. Autorizar comisiones a los empleados públicos municipales de carrera 

administrativa para aceptar, con carácter temporal, cargos de la Nación, de los 

Departamentos o municipios.  

15. Plantas de Beneficio de Animales Destinados para el Consumo Humano: 

La Administración Municipal con el fin de abastecer adecuadamente de carnes 

a la población deberá utilizar eficientemente los recursos públicos destinados al 

funcionamiento y prestación del servicio que ofrecen las Plantas de Beneficio 

de Animales para el Consumo Humano, garantizando su viabilidad desde el 

punto de vista sanitario, ambiental, económico y social en los términos 
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establecidos por las autoridades sanitarias. 

16. Plazas de Mercado Públicas: Las Administraciones Municipales deberán 

fomentar e incentivar la inversión pública y privada, la asociación de usuarios 

y/o cualquier otra modalidad que permita el adecuado funcionamiento y 

prestación del servicio de abastecimiento de alimentos a la población que 

ofrecen las Plazas de Mercado Públicas. Lo anterior para el óptimo desarrollo 

desde el punto de vista sanitario, ambiental, económico y social de las mismas.  

17. Solicitar al juez la declaratoria sobre la validez o la revisión de las 

condiciones económicas de los contratos de concesión que haya celebrado el 

municipio, cuando a su juicio el objeto verse sobre asuntos que no pueden ser 

realizadas por particulares, o cuando se trate de la prestación de servicios 

públicos domiciliarios u otros, motivado por una ecuación contractual que se 

encuentre desequilibrada en contra del municipio o porque esté afectando en 

forma grave el principio de sostenibilidad fiscal consagrado en la Constitución.  

18. Ejecutar acciones tendientes a la protección de las personas, niños e 

indigentes y su integración a la familia y a la vida social, productiva y 

comunitaria; así como el diseñar, dirigir e implementar estrategias y políticas de 

respeto y garantía de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, asegurando su inclusión en los planes de desarrollo y de 

presupuesto anuales.  

 

Con relación a la ciudadanía:  

 

1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía a través de bandos 

y medios de comunicación local de que dispongan.  

2. Convocar por lo menos dos veces al año a ediles, a las organizaciones 

sociales y veedurías ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de 

los más importantes proyectos que serán desarrollados por la administración.  

3. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio a 

los gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía en 

general.  

4. Facilitar la participación ciudadana en la elaboración del plan de desarrollo 

municipal  

 

Con relación con la Prosperidad Integral de su región  

 

1. Impulsar mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su 

autonomía, promover el desarrollo local a través de figuras de integración y 

asociación que armonicen sus planes de desarrollo con las demás entidades 

territoriales, generando economías de escala que promuevan la competitividad.  

2. Impulsar el crecimiento económico, la sostenibilidad fiscal, la equidad social 

y la sostenibilidad ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida de 

la población.  
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3. Para lograr el mejoramiento de la gestión local, promover la armoniosa 

concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades 

ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación en 

el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales en materia 

territorial. En especial contribuir en el marco de sus competencias, con 

garantizar el despliegue de infraestructuras para lograr el desarrollo y la 

competitividad nacional de conformidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo.  

4. Generar, apoyar y financiar procesos de planeación participativa que 

conduzcan a planes de desarrollo estratégico comunal y comunitario de 

mediano y de largo plazo.  

5. Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, el cual servirá como 

instancia superior de concertación entre las autoridades locales, las 

comunidades rurales, organismos de acción comunal y las entidades públicas 

en materia de desarrollo rural, cuya función principal será la de coordinar y 

racionalizar las acciones y el uso de los recursos destinados al desarrollo rural 

y priorizar los proyectos que sean objeto de cofinanciación.  

6. Expedir la certificación para acreditar residencia a aquellas personas que 

residen en el territorio del área de influencia de los proyectos de exploración y 

explotación petrolera y minera en general, y que aspiren acceder a labores 

como mano de obra no calificada. Los alcaldes expedirán dichos certificados 

con base en los registros electorales o del Sisbén, así como en los registros de 

afiliados de las Juntas de Acción Comunal.  

7. Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos 

que haya recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos 

provenientes de las entidades nacionales o departamentales, o de cooperación 

internacional y adelantar su respectiva ejecución. Los recursos aquí previstos 

así como los correspondientes a seguridad ciudadana provenientes de los 

fondos territoriales de seguridad serán contratados y ejecutados en los 

términos previstos por el régimen presupuestal.  

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

 Información general sobre estructura del Estado y la Constitución 

Nacional 

 Conocimiento del Régimen Municipal Colombiano 

 Conocimiento en Ley 1551 de 2012 Régimen Municipal 

 Conocimiento en Ley 617 de 2000. Se reforma parcialmente la Ley 136 

de 1994 y se dictan normas para la racionalización del gasto público. 

 Conocimientos en Ley 715 de 2001.  

 Normas en materia de recursos y competencias para organizar la 

prestación de servicios de educación y salud. 
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 Sistemas de gestión público.  

 Código de ética profesional 

 

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 

COMUNES 

 

POR NIVEL JERARQUICO 

 Orientación a Resultados. 

 Orientación al usuario y al 

ciudadano.  

 Transparencia.  

 Compromiso con la 

Organización.  

 Liderazgo.  

 Planeación.  

 Toma de decisiones.  

 Dirección y desarrollo de 

personal. Conocimiento del 

entorno.  

 

VII.REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

 

FORMACION ACADEMICA 

 

EXPERIENCIA 

Los señalados por la Constitución 

Política de Colombia y los 

establecidos en el artículo 86 de la 

Ley 136 de 1994: “calidades”. Para ser 

elegido Alcalde se requiere ser 

colombiano en ejercicio y haber 

nacido o ser residente en el respectivo 

Municipio o de la correspondiente área 

metropolitana durante un año antes a 

la fecha de inscripción o durante un 

periodo mínimo durante tres años 

consecutivos en cualquier época. 

Los establecidos por la Constitución 

Política y la Ley  

 

  


